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b) Revisar el proyecto en los aspectos correspondientes a su especialidad, verificando la factibilidad 

de otorgamiento de los servicios públicos y que se hayan cumplido con la legislación vigente al 

respecto, relativas a la seguridad, control de incendios y funcionamiento de instalaciones 

c) Vigilar que la construcción durante del proceso de la obra se apegue estrictamente al proyecto 

correspondiente a su especialidad y que tanto los procedimientos como los materiales empleados 

correspondan al material especificado y a las normas de calidad del proyecto. 

d) Notificar al Director Responsable de Obra cualquier irregularidad durante el proceso de la obra que 

pueda afectar la ejecución del proyecto, asentándose en el libro de bitácora. En caso de no ser 

atendida esta notificación deberá comunicarla a la autoridad municipal correspondiente. 

e) Responder de cualquier violación a las disposiciones de este Libro relativas a su especialidad. 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS LICENCIAS, PERMISOS Y CONSTANCIAS 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LAS LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
 

Artículo 18.20.- La licencia de construcción tiene por objeto autorizar:  

 

I. Obra nueva; 

 

II. Ampliación, modificación o reparación que afecte elementos estructurales de la obra existente; 
 

III. Demolición parcial o total;  

 

IV. Excavación o relleno; 

 

V. Construcción de bardas; 
 

VI. Obras de conexión a las redes de agua potable y drenaje; 

 

VII. Modificación del proyecto de una obra autorizada;  

 

VIII. Construcción e instalación de estaciones repetidoras y antenas para radiotelecomunicaciones; 
 

IX. Anuncios publicitarios que requieran de elementos estructurales; y 

 

X. Instalaciones o modificaciones de ascensores para personas, montacargas, escaleras mecánicas o 

cualquier otro mecanismo de transporte electromecánico. 
 

La licencia de construcción tendrá vigencia de un año y podrá autorizar, además del uso de la vía 

pública, uno o más de los rubros señalados, conforme a la solicitud que se presente.  

 

La autoridad municipal que emita la licencia de construcción deberá revisar que en el proyecto que 

autoriza se observen las disposiciones de este Libro, las Normas Técnicas y demás disposiciones 
jurídicas aplicables y deberá otorgar o negar la misma dando respuesta en un plazo no mayor de tres 

días hábiles posteriores a la fecha de presentación o recepción de la solicitud que reúna todos los 

requisitos establecidos en la Ley. 

 

Las licencias de construcción de inmuebles destinados a la actividad comercial o industrial de bajo 


